
 

 

 

Ley No. 20-00 

Sobre Propiedad Industrial. 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.2-95, del 20 de enero de 1995, la 

República Dominicana ratificó el Acuerdo de Marrakech, por el cual se establece la 

Organización Mundial del Comercio. 

 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo sobre "Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual Relacionados con el Comercio" (ADPIC) forma parte integral del Acuerdo de 

Marrakech. 

 

CONSIDERANDO: Que la adecuación legislativa e institucional del régimen de propiedad 

industrial, en consonancia con el ADPIC, requiere de una nueva ley de propiedad industrial 

que contribuya con la transferencia y difusión de la tecnología, en beneficio recíproco de los 

productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos y de modo que favorezca el 

bienestar social y económico del país. 

 

CONSIDERANDO: Que debe existir una efectiva protección de los derechos de propiedad 

industrial, al tiempo que deben quedar claramente establecidas las obligaciones a cargo de 

los titulares de tales derechos, a fin de lograr un equilibrio de derechos y obligaciones que 

promueva el desarrollo socioeconómico y tecnológico del país. 

 

CONSIDERANDO: Que conforme al ADPIC el país asumió el compromiso de realizar la 

adecuación de su legislación a dicho Acuerdo a más tardar el día 1ro. de enero del año 2000  

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL CAPITULO V 

 

NOMBRES COMERCIALES, ROTULOS Y EMBLEMAS 

 

SECCION I 

 

NOMBRES COMERCIALES 

 



 

 

 

Artículo 113.- Adquisición del derecho sobre el nombre comercial.  

 

1) El derecho de uso exclusivo de un nombre comercial se adquiere en virtud de su primer 

uso en el comercio. El nombre comercial será protegido sin obligación de registro, forme 

parte o no de una marca.  

 

2) El derecho de uso exclusivo de un nombre comercial termina con el abandono del nombre.  

 

3) Se abandona un nombre comercial cuando deja de ser usado en el comercio por su titular 

por más de cinco años consecutivos sin causa justificada. El abandono debe ser declarado 

siguiendo el procedimiento establecido en el Artículo 154 de esta ley. 

 

Artículo 114.- Nombres comerciales inadmisibles.  

 

Un nombre comercial no puede estar constituido, total o parcialmente, por una designación 

u otro signo que, por su índole o por el uso que pudiera hacerse de él, sea contrario a la 

moral o al orden público, o sea susceptible de crear confusión en los medios comerciales o 

entre el público sobre la identidad, la naturaleza, las actividades o cualquier otro aspecto 

relativo a la empresa o al establecimiento identificado con ese nombre comercial, o relativo a 

los productos o servicios que produce o comercializa. 

 

Artículo 115.- Protección del nombre comercial.  

 

1) El titular de un nombre comercial tiene derecho de actuar contra cualquier tercero que, sin 

su consentimiento realice alguno de los siguientes actos:  

 

a) Usar en el comercio un signo distintivo idéntico al nombre comercial;  

 

b) Usar en el comercio un signo distintivo parecido al nombre comercial, cuando ello fuese 

susceptible de crear confusión.  

 

2) Serán aplicables al nombre comercial, las disposiciones del Artículo 75 y siguientes en 

cuanto corresponda.*  

 

*SECCION II 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LA MARCA• 

 

Artículo 116.- Registro del nombre comercial.  



 

 

 

1) El titular de un nombre comercial puede registrarlo en la Oficina Nacional de la Propiedad 

Industrial. El registro del nombre comercial tiene carácter declaratorio con respecto al 

derecho de uso exclusivo del mismo. Dicho registro producirá el efecto de establecer una 

presunción de buena fe en la adopción y uso del nombre comercial.  

 

2) El registro del nombre comercial tiene una duración de diez años y podrá ser renovado 

por períodos iguales consecutivos. El registro puede ser cancelado en cualquier tiempo a 

pedido de su titular.  

 

3) El registro de un nombre comercial ante la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial se 

efectuará sin perjuicio de las disposiciones relativas a la inscripción de los comerciantes y de 

las sociedades civiles y comerciales en los registros públicos correspondientes, y sin perjuicio 

de los derechos resultantes de dicha inscripción. 

 

Artículo 117.- Procedimiento de registro del nombre comercial.  

 

1) El registro de un nombre comercial y sus modificaciones y anulación se efectuarán 

siguiendo los procedimientos establecidos para el registro de las marcas, en cuanto 

corresponda, y devengará las tasas establecidas para las marcas. La Oficina Nacional de la 

Propiedad Industrial examinará si el nombre contraviene a lo dispuesto en el Artículo 114.**  

 

2) No será aplicable al registro del nombre comercial la clasificación de productos y servicios 

utilizada para las marcas. 

 

Artículo 118.- Transferencia del nombre comercial.  

 

1) La transferencia de una empresa o establecimiento conlleva la transferencia del nombre 

comercial que lo identifica, salvo pacto en contrario.∗ 

 

2) La transferencia de un nombre comercial registrado puede inscribirse en la Oficina 

Nacional de la Propiedad Industrial, en virtud de cualquier documento público que pruebe 

la transferencia. La inscripción de la transferencia se efectuará de acuerdo con el 

procedimiento aplicable a la transferencia de marcas, en cuanto corresponda, y devengará la 

tasa establecida para ese trámite. 

 

Artículo 119.- Cancelación del nombre comercial.  

 

 



 

 

 

A pedido de cualquier persona interesada, y previa audiencia del titular, la Oficina Nacional 

de la Propiedad Industrial cancelará el registro de un nombre comercial que no se 

conformara a lo estipulado en la presente ley.  

 

A pedido de cualquier parte interesada, la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial 

cancelará el registro del nombre comercial que se hubiese abandonado.  

 

Artículo 120.- Aplicación de disposiciones sobre marcas.  

 

El registro del nombre comercial se regirá en lo que sea aplicable y no exista una disposición 

específica, por lo estipulado en la presente ley para las marcas. 

 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 190.- Reglamento.  

 

El Presidente de la República dictará un reglamento sobre la presente ley dentro del término 

de ciento veinte días, contados desde su publicación en la Gaceta Oficial. 

 

Artículo 192.- Derogaciones.  

 

Se deroga la Ley 1450, sobre Registros de Marcas de Fábricas y Nombres Comerciales e 

Industriales, de fecha 30 de diciembre de 1937; la Ley 4994, sobre Patentes de Invención, del 

26 de abril de 1911; la Ley 2926, sobre el uso de las Botellas Vacías por la Industria Nacional, 

del 18 de junio de 1951, y cualquier otra disposición que sea contraria a la presente ley. 

 

Artículo 193.- Entrada en vigor.  

 

La presente ley entrará en vigor a partir de su promulgación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

cuatro días del mes de abril del año dos mil; años 157 de la Independencia y 137 de la 

Restauración. 

 

Rafaela Alburquerque, 

Presidenta 



 

 

 

 

Ambrosina Saviñón Cáceres 

Secretaria 

 

Rafael Angel Franjul Troncoso, 

Secretario 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 

del mes de abril del año dos mil, años 157 de la Independencia y 137 de la Restauración. 

 

Ginette Bournigal de Jiménez 

Secretaria 

 

Angel Dinocrate Pérez Pérez, 

Secretario 

 

Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 

República. 

 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil, años 157 de la 

Independencia y 137 de la Restauración.  

 

Leonel Fernández 


